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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 18355 ORDEN AEC/3455/2005, de 17 de octubre, por 

la que se crea una Oficina Consular Honoraria 
en Izmit (Turquía).

La ciudad de Izmit es uno de los grandes centros 
industriales de Turquía. Numerosos industriales turcos 
que mantienen relaciones económicas y comerciales con 
España tienen fábricas y oficinas en Izmit.

Por ello, a iniciativa de la Dirección General del Servi-
cio Exterior, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Embajada de España en Ankara y previo informe 
favorable de la Dirección General de Asuntos y Asisten-
cia Consulares y de la Dirección General de Políticas 
Exterior para Europa y América del Norte, he tenido a 
bien disponer:

Primero.–Se crea una Oficina Consular Honoraria en 
Izmit (Turquía), que sustituye al Consulado Honorario en 
Bursa, con categoría de Consulado Honorario, cuya cir-
cunscripción consular comprenderá las provincias de 
Balikesir, Bursa, Izmir, Kocaeli, Sakarya, Bilecik y Bolu y 
con dependencia del Consulado General de España en 
Estambul.

Segundo.–El Jefe de esta Oficina Consular Honoraria 
tendrá, de conformidad con el artículo 9 del Convenio de 
Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963, 
categoría de Cónsul Honorario.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 2005.

MORATINOS CUYAUBÉ

Sres. Secretario de Estado de Política Exterior, Subsecre-
tario y Embajador de España en Ankara (Turquía). 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

  18356 REAL DECRETO 1309/2005, de 4 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, y se adapta el régimen tribu-
tario de las instituciones de inversión colectiva.

I
La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 

inversión colectiva, ha supuesto un importante hito en el 

sector de la inversión colectiva en España al derogar la Ley 
46/1984, de 26 de noviembre, reguladora de las instituciones 
de inversión colectiva, tras casi 20 años de vigencia, y esta-
blecer un nuevo marco jurídico en el que ha de desenvol-
verse la actividad de este sector en España en el siglo XXI.

La Ley 35/2003, de 4 de noviembre, persigue como 
finalidad primordial la modernización de dicho marco jurí-
dico. Para ello, la ley se asienta sobre tres principios fun-
damentales. En primer lugar, dotar al sector de una ade-
cuada flexibilidad que permita que las estructuras de 
inversión colectiva puedan adaptarse a los sucesivos y 
continuos cambios que demanda el mercado. En segundo 
lugar, establecer las medidas y procedimientos necesa-
rios para garantizar una protección adecuada de los inver-
sores, reconociendo, al mismo tiempo, la existencia, en 
determinados casos, de niveles distintos de protección en 
función de la naturaleza y perfil del inversor. Por último, la 
ley hace una apuesta decidida por la modernización de 
todo el régimen administrativo, simplifica procedimien-
tos y reduce los plazos de autorizaciones.

Además, la ley incorpora al ordenamiento jurídico las 
últimas novedades comunitarias en la materia, al traspo-
ner las Directivas 2001/107/CE y 2001/108/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 21 de enero de 2002, 
que modifican la Directiva 85/611/CEE del Consejo, por las 
que se coordinan las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM), con 
vistas a la regulación de las sociedades de gestión y los 
folletos simplificados y en lo que se refiere a las inversio-
nes de los OICVM, respectivamente.

Ahora bien, sin perjuicio de las importantes noveda-
des introducidas por la ley en el ordenamiento jurídico 
vigente, una de sus principales características es su carác-
ter abierto. Efectivamente, la intención del legislador era 
la elaboración de una ley marco o de principios, a seme-
janza de su antecesora, la Ley 46/1984, de 26 de noviem-
bre, con la intención de que gran parte de los aspectos de 
la regulación de la inversión colectiva se desarrollen en 
sede reglamentaria.

En definitiva, el reglamento aprobado por este real 
decreto concreta muchos de los aspectos que en la ley se 
regulan con carácter abierto. Este desarrollo se funda-
menta en la habilitación normativa efectuada por el propio 
legislador a favor del Gobierno, tanto en la disposición 
final quinta de la ley como a lo largo de su articulado.

Además, se incluyen en este real decreto las adapta-
ciones necesarias para completar la regulación de la tri-
butación de las instituciones de inversión colectiva.

II
El real decreto consta de un solo artículo por el que se 

aprueba el reglamento, una disposición transitoria, una 
disposición derogatoria y ocho disposiciones finales. La 
disposición transitoria declara la validez de las normas 
dictadas en desarrollo del anterior reglamento en todo lo 
que no se opongan a la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, o 
al reglamento que se aprueba.

Las disposiciones finales primera, segunda, tercera y 
cuarta comprenden las diferentes modificaciones y desa-
rrollos en el ámbito tributario, tanto en el régimen de las 
propias instituciones de inversión colectiva como en lo 


